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Laimportancia de la vinculacion
interinstitucional electoral
(El ejemplo del Estado de México)

aeleccion extraordinariadel

Poder Judicial 2025 en el Es-

tado de México representé
un reto institucional sin preceden-
tes, que requirié de una amplia
coordinacién entre érganos y nive-
les de gobiemno.

En este contexto, la vinculacién
interinstitucional se consolidé co-
mo un factor decisivo para garan-
tizar la legalidad, la eficiencia y la
legitimidad del proceso.

Esta vinculacién puede enten-
derse en dos apartados. El primero
corresponde a la relacién del [EEM
con los tres Poderes del Estado. La

reforma a la Constituciéon Federal,
aprobada el 15 de septiembre de
2024, formaliz6 la eleccién de per-
sonas juzgadoras a nivel federal y
otorgd a las entidades federativas
un plazo de 180 dias, hasta el 22 de
marzo de 2025, para armonizar su
marco constitucional y legal.
Ante ese contexto, se llevaron a
cabo reuniones de trabajo entre el
IEEM vy los Poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial del Estado, con
el propésito de compartir conoci-
mientos técnicos y experiencias
que permitieran elaborar los pro-
yectos de reforma local necesarios
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para organizar la eleccién judicial.
Gracias a esta coordinacioén, las re-

formas a la Constitucién Local y al
Cédigo Electoral del Estado de Mé-
xico fueron aprobadas el 10 de di-
ciembre de 2024 y el 6 de enero de
2025, respectivamente.

El Instituto Interamericano de
Derechos Humanos, a través de su
misién de observacién electoral,
reconoci6 esta articulacién inte-
rinstitucional, al destacarque el Es-
tado de México fue una de las pri-
meras entidades del pafs en conso-
lidar su marco normativo para di-
cha eleccién.

Fruto de estos acuerdos, se de-
terminé que para el proceso de
2025 tnicamente se elegirfan los
cargos vacantes y retiros progra-
mados de personas juzgadoras del
Poder Judicial, definiendo un total

ante el [EEM.

El segundo apartado de esta vin-
culacién se refiere a la relacién con
el Instituto Nacional Electoral
(INE). Como en todos los procesos,
la colaboracién entre ambas auto-
ridades resulté fundamental; sin
embargo, en esta eleccién extraor-
dinaria, el INE otorgé al IEEM un
margendeactuacién que fortalecié
1a operacién y la eficacia del pro-
ceso electoral.

Entre las decisiones més rele-
vantes destacé la posibilidad de
definir la geografia electoral. Asf,
el IEEM determiné hacerlo con-
forme a los distritos y regiones ju-
diciales ya establecidos por el Po-
der Judicial del Estado en su Ley
Orgdnica; medida que permitié
una mayor cercania entre la ciu-
dadanfaylas candidaturas, asi co-

de 91 espacios a elegir.

Asimismo, los procedimientos
para el registro de candidaturas se
desarrollaron sin incidencias rele-
vantes, reflejo de la comunicacién
efectiva entre los Poderes del Esta-
do y de la adecuada actuacién de
los Comités de Evaluacion y de la
Legislatura, instancia responsable
de la entrega de los listados y ex-
pedientes para su registro formal

mo unaadscripcién posterior mas
ordenada de las personas que re-
sultaron electas.
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De igual manera, en el disefio
de los formatos tinicos de docu-
mentacién electoral, posibilitd
realizar adecuaciones en las bo-
letas para facilitar la emisién del
voto y garantizar una experien-
cia electoral més clara y accesi-
ble para la ciudadania.

La eleccién extraordinaria del
Poder Judicial 2025 evidenci6 que
lacoordinacién efectiva entre ins-
tituciones no sélo es una condi-
cién administrativa, sino un prin-
cipio esencial del fortalecimiento
democratico.

Nos esperan grandes retos en el
2027; sin embargo, 1a historia elec-
toral del Estado de México revela
que, desde lo local, se llevan a cabo
elecciones auténticas, certeras y
con resultados legitimos que han
permitido que, en la entidad mas
poblada del pafs, después de cada
proceso electoral, tengamos un es-
tado en paz. @



